
33~06 10 diciembre 1983 BOE.-Núm. 295

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones-conferidas en la
disposición final primera del rlea.l Decreto 155811977, de 4 de
julio,

Esta Secretaría de Estado para la Administraclón Pública ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Anunciar la libre provisión de los puestos de tra
bajo que a continuación se relacionan de la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios Civiles del Estado. Madrid:

32443 RESDLUCION de Sf) CÜI noviembre de 1983, de la
SecretarúJ de Estado pOo"a la Administración PÚ~

bUco. por la que 86 anuncian para su libr. provi
sión distintos puestos de traba;o de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado en Ma
drid.
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•
Puesto de trabajo

Jefe del Negociado de
Informes.

Jefe del Negociado de
Comunicación con
OrgaDos Colegia
dos

Jefe del Negociado de
Tramitación en
!"ección de Recursos.

Jefe del Negociado de
Arción Social.

Jete, del Negociado de
Afiliación.

Condictonea

ReQ'uiaitoa: Pertenecer a Cuer
pos de indice de proporciona
lidS.d 6 y 8.

Condiciones preferentes: Para el
Negociado de Informes. estar
en posesión de la licenciatura
en Derecho.
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Puesto de trabajo

Jefe del servicio de
Administración Fi
na.nciera.

Je4'e del Servicio de
Prestaciones Com
plementarias.

Jefe del Servicio de
Prestaciones Socia.
les.

Jefe de SeccJón de
Presupuas.t08.

J efe de Sección de
Pagos Delegados.

Jefe de Sección de
Pensiones.

Jefe de Sección de
Administración (Ser·
vicio de Farmacia).

Jete da Sección de
Documentación y
Madicamentos.

Jefe de Sección de
Asistencia y Sem
cios Sociales.

Jefe del Negociad~ 1.°
de Contabilidad.

Jefe del Negociado 2.°
de Contabilidad.

Jef' del Negociado de
Nóminas,

Jef'" del Negociado de
Caja.

Jefe del Negociado de
Presupuestos..

Jefe del Negociado de
Inversiones.

Jefe !'~l Negociado de
Banco de España.

Negociado de Orde
nadón.

Négoctado 2.° en De
I~gaciones.

Jefe del Negociado de
Asuntos Generales
de Sección de Asis
tenCIa SRnitana.

Jefe del Negociado de
Análisis de la S8<r
ci6n de Farmacia.

Condicione.

Requisitos: Poseer titulación Su
perior y pertenecer a ¡,Cuer
pos .de índice de proporcio
nalidad 10.

Condicion~8 preferente.: Para
el Servicio de Administración
Financiera conocimientos y/o
experIencia en materia eco
nómico-financiera y haber
desempeñado puestos de tra
bajo con funciones de dicha
naturaleza.

Requisito.: Titulación Superior
y pertener a Cuerpos de ín
dice ·de proporcionalidad 10
y 8.

Condicione, preferentes: PoSeer
conocimientos y experiencia
en materia de Administración
Financiera o desempeñados
puestos de gestión econ6
mica.

Requisito8:·Pertenecer a Caerpos
de indice de proporcionalidad
6 o superiores.

Condiciones preferentes: Conoci
mientos o experiencia en ma.
teria económico - administra
tiva.

Requisitos: Pertenecer a Cuer
pos de índice de proporciona
lidad 6 o superiores.

Condiciones preferente.: licen
ciatura en Farmacia. Medici
na, Biológicas o Químicas
para las Secciones de Admi
nistración Farmacéutica y Do
cumentación y Medicamentos
y Titulación Superlor o Asis
tente Social para la de Asis
tencia y Servicios Sociales.

ReQ'utsitQl': Pertenecer & Cuer
pos de indica de proporciona
lidad • Y 8.

Condicione. prefQrent~.:.Cono
cimientos de contabilidad pa·
ra 109 Negociados de esLa de
nominación y haber prestado
servicios en oficinas presu
puestarlas para los Negocia
dos de Presupuestos e Im'er
slones y en habij,itaclones o
unidades económico· adminis
trativas las restante!. '-

Reql'isito., Pertenecer a Cuer
pos de indice de proporciona
lidad • Y 8.

Condicfones preferentes: Per1ta~
le Me.'cantil o alm1Iar.

•
Segundo.-Todos aquellos funcionarios de carrera de la Ad

ministración CivU del Estado interesados en su provisión. que
reúnan los requisitos relacionados y se encuentren destinados
en Madrid. deberán solicitarlo mediante escrito dirigido a la
Gerencia de la Mutualidll~ General de Funcionarios Civtles del
Estado (paseo de Juan XXIU, número 26, Madrid 3). dentro del
plazo de diez dias hábiles. contados a partir del siguient~ al
de la publicación de la presente Resolución en el· .Boletín Oíi.
cial del Estado...

Tercero.-Loe aspirantes. ademAs de los datos personales.
destino actual. número de Registro de Personal y puesto que
solicitan. deberán acompañar a 8U escrito un currículum vitae
en el que harán constar:

a) Tftulos académicos.
b) Puesto de t,rabajo que actualmente desempeftaen la

Administración.
c) Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad 'In la

Administración Pública o en la Empresa privada, especia1men
te referidos a las condiciones preferentes.

di Estudios y cursos realizados. as1 como otros méritos que
estime oportuno poner de manifiesto el aspirante.

Cuarto.-Los puestos de Jefe de Servicio tienen excluilva
dedicación.

Qulnto.-Esta Secretaria de Estado. dada la calificación de
Jos puestos. designaré. a los funcionarios que considere más
Idóneos para el mejor funcionamiento del servicio.

lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y \fecto.:>..
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-El Secretario de Estado,

Francisco Ramos-}l- Fernández-Torrecilla.

íÍmo. Sr. Gerente de la Mutualidad. General de Funcionarios
Civiles del Estado.

MINISTERIO DE DEFENSA
32444 -RESOLUCION 431/01784/1983. de 22 de novtembT9.

dB la Dirección de ReclutamiB"ito 'V Dotacione... Dor
la que ,e convoca cQncurso-oposición para cubrir
una pJaza de Práctico ele Número del puerto de La
Luz. y La, Palma..

1. Para cubrir una plaza de Práctico de Número del puerto
de La Luz y Las Palmas se convoca concurso-oPosición con
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958
(.BoleUn Oficial del Estado.. 206). y 7 de febrero de 1963 (.Bole
tin Oficial del Estado_ 4U y Ley 87/1964. de 16 de diciembre
(.BoleUn Oficial del Estado.. número 303).

2. Se convoca este concurso-oposición, en primera convoca
toria. tercera plaza. entre Capitanes de la Marina Mercante
que cuenten con cinco años de mando de buque. como minimo.
y cuya edad esté comprendida entre los veinticinco y loa cin
cuenta y tres años.

3. Las instancias solicitando tomar parte en el concu~
oposición deberán ser dirigidas al ilustrísimo señor Comandan...
te Militar de Marina de Las Palmas, dentro del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente
Resolución en el .Diario Oficial de Marina...

4. Con arreglo a lo que dispone el arUculo cuarto del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 27 de lunio de 1968
(.BoleUn Oficial del Estado. número 158), los candidatos DO
precisan 'acompañar ninguna documentación a las instancias,
debiendo hacer constar eil ellas que se hallan comprendidoe
dentro de las condiciones que seña~ la convocatoria.

En su momento. loa interesadOl deberán presentar 101 11·
guientes documentos;

a) Copta certificada. de su tftulo profesional.
b) Certificado del acta de nacimiento.
c) CertIficado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentefl penales de los Registros @

Penados y Rebeldes de los Ministerios de Defensa y Justicia.
e) Certificado acreditaUvo de servicios y méritos prof.

sionales.


